
G O B I E R N O  D E  LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE AD�IJNISTRACIÓN Y FINANZAS .,- .. _ 
DE LA CIUDAD DE MEXICO _,,,, .  
DfRECCJÓN GENERAL DE ASUNTOS .JURÍDICOS \ � 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA "'· 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2019 

RECURSO DE REVISIÓN 

RECURRENTE:
SUJETO OBLIGADO: OFICIALÍA MAYOR DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, AHORA 
SECRETARÍA DE ADMIN ISTRACIÓN Y 
F INANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 
FOLIO DE SOLICITUD: 0114000201818 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO 

OFICIO:  SAF /DGAJ/DUT /0198/2019 

P R E S E N T E  

Por medio del presente, y en atención al oficio MX09.INFODF.6ST.2.4.0338.2019, 
notificado a este sujeto obl igado en fecha 13 de marzo de 2019, mediante el cual el 
L ic.  Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Públ ica, Protección de Datos Personales y Rendic ión de 
Cuentas de la Ciudad de México, solicita se ordene el cumpl imiento de la resolución 
dictada en el recurso de revisión al rubro citado; lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 246, párrafo primero, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Públ ica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, al respecto 
manifiesto lo siguiente: 

Es de interés de esta Secretaría de Administración y Finanzas, en todo momento 
cumpl ir  a cabalidad con la resolución que el Órgano Garante Local en materia de 
transparencia ha tenido a bien emitir, y con ello, garantizar le a Usted su derecho 
humano al  acceso a la información públ ica. 

Es por ello que, a fin de dar cumpl imiento a lo ordenado en el Considerando Cuarto 

de la resolución de fecha 13 de febrero de 2019, emit ido por el Pleno del Inst ituto de 
Transparencia, Acceso a la información Pública , Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México , en el que se determinó: 

"CUARTO. - [ .. ] 

En este orden de ideas, con fundamento en la treccion IV, del articulo 244 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, resulta procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 
y ordenarle emita una nueva en la que: 

/ 
Plaza de la constitución número 1, planta baja, col. Centro. alcaldía Cuauhtémoc, C.P. riooo, Tel. 5345800, Ext, 
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• A efecto de dar cabal atención a la solicitud con número de folio 
0474000779478, deberá proporcionar al particular en medio electrónico 
gratuito, la ubicación de cada uno de los espacios otorgados en los 262 
Permisos Administrativos Temporales Revocables vigentes. 

Adjunto al presente se le envían los documentos que a continuación se describen: 

✓ Oficio SAF/DGPI/DEAl/0183/2019 del 19 de marzo de 2019, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Administración Inmobi l iar ia ,  y anexos, consistentes en 

"RELACIÓN DE PERMISOS TEMPORALES REVOCABLES 2078" y 38 archivos en 
formato PDF. 

✓ Oficio SAF/DGPI/DEAl/0185/2019 del 20 de marzo de 2019, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Administración Inmobi l iar ia y anexo. 

Con los oficios citados, se da cumplimiento a lo ordenado en el Considerando CUARTO 

de la resolución de mérito, toda vez que en los anexos que los acompañan se encuentra 

la información relativa a la ubicación de cada uno de los los 262 Permisos 

Administrativos Temporales Revocables vigentes, cuya entrega se ordena. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 246, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se da cabal y completa satisfacción a su requerimiento, materia de su sol icitud 

de información y a la Resolución a l  Recurso de Revisión correspondiente al expediente 

RR.IP.2134/2018. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

� -  

laza de la constitución número L planta baja, col. Centro, alcaldía Cuauhtérnoc, C.P. 6000, Tel. 5345800, Ext, 
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENER./\l DF: P!\Tf�lfVlONIO INMOBILIR IO 
DIRF.:CCIÓN EJECUTIV/\ DF l\DM!NISTR/\CIÓN INMOBILIARIA 

Ciudad de México, 
Oficio SAF/DGPI/DEAI/ l) 183 12019 

1 9 'tiAR 2019 

Asunto: Cumplí de Revisión 
LIC. SARA ELBA BECERRA LAGUNA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PRESENTE 

c,nti.1W-,JNV 
............ .,. Visto el estado que guarda el expediente RR.IP.2134/2018, interpuesto"ni'°'"""=,-r . Manue Cruz Cruz, en contra de la respuesta proporcionada por la anterior Oficialía c:!rlt!�rv Ciudad de México, ahora Secretaría de Administración y Finanzas; se procede a da cumplimiento al resolutivo primero y segundo de la resolución emitida en la quinta sesió ordinaria celebrada el 13 de febrero de 2019, misma que se terminó de engrosar el 1 2  de marzo de 2019 ,  por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, � Protección de Datos Personales y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, derivado de la solicitud con folio número 0114000201818, en el que el peticionario requirió lo siguiente: · 

"En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, solicito conocer: Cuantos Permisos 
de Administración Temporal Revocables se encuentran vigentes, así 
como la caducidad de cada uno de ellos, el nombre de las personas 
físicas o Morales que les fueron otorgados dichos permisos, y la 
ubicación de cada uno de los espacios otorgados en el permiso. Así 
mismo deseo conocer cuáles de los permisos otorgados son para uso 
y disfrute y explotación, y en caso de ser subarrendados por el titular 
del permiso del permiso cual es el procedimiento implementado para 
el fin y si la autoridad de gobierno responsable de la misma emite 
opinión al respecto." (sic) 

ANTECEDENTES 
1 .  Con fecha 8 de noviembre de 2018 ,  se ingresó a la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de información con número de folio 0114000201818, en el que se requiere: 

"En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, solicito conocer: Cuantos Permisos 
de Administración Temporal Revocables se encuentran vigentes, así 
como la caducidad de cada uno de ellos, el nombre de las personas 
físicas o Morales que les fueron otorgados dichos permisos, y la 
ubicación de cada uno de los espacios otorgados en el permiso. Así 
mismo deseo conocer cuáles de los permisos otorgados son para uso 
y disfrute y explotación, y en caso de ser subarrendados por el titular 
del permiso del permiso cual es el proceaimtento implementado para 

Página' 1 de 3 
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l . , •  

¡: ;• _ f/S/ fin y si la autoridad de gobierno responsable de la misma emite 
·· : ·opinión al respecto." (sic) 

� .... 2. Con oficio de nomenclatura OM/DGPI/DAl/3414/2018 de fecha 1 5  de noviembre de 
20� 8, se atendió la solicitud emitiendo respuesta al solicitante. . 

3. · Que eón oficio INFODF/DAJ/SP-B/687/2018 de fecha 07 de diciembre de 2018 ,  
emitido por el Subdirector "B" de la Dirección de Asuntos Jurídicos, remite Recurso 
de Revisión interpuesto por el 

4. Mediante oficio de nomenclatura OM/DGA/DIP/144/18 de fecha 14 de diciembre de 
2018,  se solicita a la Dirección de Administración Inmobiliaria rendir informe de ley 
del Recurso de Revisión RR. IP.2134/2018 con el número de folio 0114000201818 .  

5. Con oficio de nomenclatura OM/DGPI/DAl/3851 /2018 de fecha 20 de diciembre de A 

2018,  se rinde informe de ley derivado del Recurso de Revisión RR.IP.2134/2018. _. 

6. Se notifica la resolución del recurso de revisión número RR.IP.2134/2018 el 1 3  de 
marzo de 201'9, aprobada por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en la Quinta Sesión 
Ordinaria celebrada el 1 3  de febrero de 2019, solicitando el cumplimiento al 
resolutivo primero y segundo de la referida solicitud en el que señala: 

"PRIMERO.- Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de 
esta resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la 
Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de 
cuentas de la Ciudad de México se MODIFICA la respuesta emitida por 
el sujeto obligado y se ordena que emita una nueva, en el plazo y .  

conforme a los lineamientos establecidos en el Cons/derandó 
inicialmente referido. 

SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que Informe a' 

este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a Jo ordenado en el 
punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo 
concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 
copia de constancias que Jo acrediten. Con el apercibimiento de que 
en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción 111; del 
artículo 259 de la Ley de la Materia." 

RESPUESTA 

Al respecto, le informo que se remite el listado correspondiente con la ubicación de cada permiso de de los espacios otorgados en la solicitud de información número 0114000201818; asimismo s e ·  
adjunta listado digitalizado con la información requerida por el peticionario con los 
anexos en copia simple de cada una de las ubicaciones, precisando que las mismas 
proporcionadas se encuentran descritas como se formalizó. 

Finalmente, es necesario recordar que toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
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persona, en los términos y condiciones que previstos por la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte; y sólo podrá ser clasificada como reservada temporalmente, excepcionalmente, 
en los términos dispuestos por dichas disposiciones; con independencia a aquella 
información considerada con el carácter de confidencial. 

Sin otro particular reciba un saludo cordial. 

C. c. c. e. p. 

A T E N T A M E N T E  

�  -�� ��/��;; 
�- �·;.,.- 

e:· : . . . .•-:BENJA� REZ AGUADO . 
DIR . Jl:CUTIVO DE-ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 

---:1  e:-;:.✓ ( . - 
.,.,-� . .  ·· '------- 

r'..---"',. 

Andrea González Hernández.- Directora General De Patrimonio Inmobiliario.- Presente 
Adriana López Morelos.- Subdirección De Seguimiento Y Control; 
almorelos@finanzas.cdmx.gob.- Presente 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN RR.IP.2134/2O18 
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G O B I E R N O  D E  LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE AIJM'NISTHAGION Y HN,\NZAS L\_t 
DE lJ\ CfUD!\D Df Mf'X!CO 1 DIF-;ECCIÓN GH'l[f?/,1. LY: ! ' 1 ! , fT!fvlUN!() !!\JMOBILIR IO 
DI R E : C C I Ó N  r: : , i r:: c U T I \/ /. \  r;; ,'.'s,!Jí11ii;\!;.'::1f?,ú(l()N l f-JMOBILIARIA 

Ciudad de México 2 O MAR 2019 ,  

Oficio SAF/DGPI/DEAll'O 18 5 /2019 

Asunto: Alcance al cumplimiento al Recurso 
de Revisión RR. 213412018. 

LIC. SARA ELBA BECERRA LAGUNA 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
PRESENTE 

En relación al estado que guarda el expediente RR.IP.2134/2018 ,  interpuesto por el C. 
en contra de la respuesta proporcionada por la anterior Oficialía Mayor, 

de la Ciudad de México, ahora Secretaría de Administración y Finanzas; se procede a dar 
cumplimiento al resolutivo primero y segundo de la resolución emitida en la quinta sesión 
ordinaria celebrada el 1 3  de febrero de 2019 ,  misma que se terminó de engrosar el 1 2  de 
marzo de 2019, por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, derivado 
de la solicitud con folio número 0114000201818, en el que el peticionario requirió lo 
siguiente: 

�'- "En cumplimiento a Jo dispuesto por los artículos 1, 2, 3 de la Ley de 
9f. cail o rq., Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de 

� � • 1'� Cuentas de la Ciudad de México, solícito conocer: Cuantos Permisos 
'¿j- OOB1ERNO pf t,- 'l.� de Administración Temporal Revocables se encuentran vigentes, así fi,- -11nmoo i omo la caducidad de cada uno de ellos, el nombre de las personas 
:JJ ')_¡ IR 201�1 l:; sicas o Morales que les fueron otorgados dichos permisos, y la 

T �J1JS ) �icacíón de cada uno d': los espacios otorqsoos en el permiso. Así 
NI DE·/ . tsmo deseo conocer cuales de los permisos otorgados son para uso 

� TRANSPARENCIA � y disfrute y explotación, y en caso de ser subarrendados por el titular 
'),� 

1
J,. 

3
,'-l, �+cr' del permiso del permiso cual es el procedimiento implementado para 

0 e� e , '- ��<J el fin y si la autoridad de gobierno responsable de la misma emite 
A RRES opinión al respecto." (sic) 
• twtS· 

En virtud de lo anterior, se informa que con oficio de nomenclatura 
SAF/DGPI/DEAl/183/2019, de fecha 1 9  de marzo de 2019 ,  se remitió la respuesta derivada 
de la resolución al cumplimiento del recurso de revisión número RR. I P.2134/2018, 
interpuesto por el  con formato en Excel adjunto al mismo y Cd con 
anexos digitalizados. 

Al respecto, en alcance al comunicado electrónico de fecha 20 de marzo del presente, en 
el que se precisa que la base de datos denominada "Relación de Permisos Temporales 
Revocables", en el numeral 1 8  señala a la empresa "Publispacios Sociales S. A.  de C.V., 
correspondiente al anexo 9, el cual no coincide a la reportada, por lo que es de menester 
adjuntar al presente el anexo correspondiente que pertenece a la empresa "Publispacios 
Sociales S. A.  de C.V, para los efectos procedentes. 
Finalmente , es necesario recordar que toda la información generada , obtenida , adquir ida, 

(
. transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualqu ier 

r ,lt? # P á g i n a l d e 2  
�  1y Av Ribera de San ( \,,,m' No. ~r1. 2c, P'�l' <  · <' i i • n 1 1  '--;i111.1 '1-1,lí 1.1 h 1� 1 h c 1  1  (  ·" 1 ,  '  .  1 1 , ,, , ·  ,  !' 1¡,, i :H 1  
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G O B I E f -< N O  D E  LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

t 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO INMOBILIRIO DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 
persona, en los términos y condiciones que previstos por la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte; y sólo podrá ser clasificada como reservada temporalmente, excepcionalmente, 
en los términos dispuestos por dichas disposiciones; con independencia a aquella 
información considerada con el carácter de confidencial. 

Sin otro particular reciba un saludo cordial. 

C. c. c. e. p. 

A T E N T A M E N T E  

/  
EZAGUADO 

ACIÓN INMOBILIARIA 

hzález Hernández.- Directora General De Patrimonio Inmobiliario.- Presente 
Adriana López Morelos.- Subdirección De Seguimiento Y Control; 
alrnorelos@finanzas.cdmx.gob.- Presente 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN RR.IP.2134/2O18 

Página Z de Z 
· ; • , i ,  2 , r  p i,u .  C'nlünÍél ':'.;w-,ia f\laria la Ribera, Cuauhrcmoc, C.P. 0(Fl00. 
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info 
RECURSO DE REVISIÓN 

CUMPLIMIENTO 

SUJETO OBLIGADO 

OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO AHORA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en los· que: 

A) El veintitrés de marzo de dos mil diecinueve, este Instituto emitió acuerdo con el 
cual se dio vista al recurrente para que dentro del plazo de cinco días se 
manifestase respecto del informe de cumplimiento remindoaeste Órgano Autónomo 
por el Sujeto Obligado, mismo que se notificó el 1/ª dos d�· abril de dos mil 
diecinueve. 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el numeral Trigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, se dicta el siguiente: 

\·� .. : . . . 

A C U E R D O  

PRIMERO.- A las documentales descritas en el presenté acuerdo, se les concede 
valor probatorio en términos de lo dispuesto por los ártih110.s374 y 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley 
de la materia, así como con apoyo en la siguiente tesis jurisprudencial: 

Novena Época 

Calle de La Morena No. 865, Local r, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 5636 21 20 



into 

EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:///, Abril de 1996 
Tesis: P. XLV/1/96 
Página: 125 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE 
LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la valoración de 
pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en metetie de valoración probatoria 
estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de prueba 
aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por e/juzgador, atendiendo a 

las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de 
legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben 
dictarse conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se 
fundarán en los principios generales del derecho, no se viola esta garantfa porque el 
juzgador valore las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica 
y de la experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los 
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 

Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto Gonzá/ez. 1 O de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador. Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Luz Gueto Martfnez. · · 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XL V/1/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Disitito. Federal, a diecinueve 
de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con el prime�):>árt�fd 'del artículo 259 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

. • • , .  

la Ciudad de México, en relación con el inciso A, fracción 11 1 ,  del numeral Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y 
Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en re lac i ón  a la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México de este Instituto; con los documentos remitidos por el Sujeto 

2 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de M�xico. . . . 
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EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

Obligado se procede a determinar sobre el presente cumplimiento conforme a lo 
siguiente: 

a) De conformidad con el artículo 230 de la Ley de: Transparencia, Acceso a la 
,  ....  i:- · · : ·  í  ..  :  . .  ' .  

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como en el 
acuerdo 0001/SO/16-01/2019, mediante el cual se aprueban los días inhábiles del 

.'  • •  ¡  �  ;  ,'. : • \: • �· 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, correspondiente al año 
dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, para . efectos de los actos y 

procedimiento que se indican, competencia de este Instituto, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el doce de febrero de; dos mil diecinueve, se hace 
constar que el plazo de cinco días hábiles concedidos a la parte recurrente, para 
manifestarse respecto del informe de cumplimiento transcurrió del día tres al nueve 

de abril de dos mi l  diecinueve, toda vez que la notificación se realizó el día dos de 
abri l del presente año; sin embargo el hoy recurrente realizó manifestaciones 
respecto al informe de cumplimiento que le envío el S�jeto Obligado a través de su 
correo electrónico, no obstante lo anterior, se tienen por presentadas y acordadas en 

. .  �  ,· . 

el presente acuerdo. 

b) El trece de febrero de dos mil diecinueve, el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México resolvió el expediente sobre el recurso de revisión al rubro 
citado, resolviendo en definitiva dicho recurso, en e l :  sentido de MODIFICAR la 
respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle una nueva en la que: 

• A efecto de dar cabal atención a la solicitud con . .  número de folio 
0414000119418 ,  deberá proporcionar al partínular . ;�n, :rnedio electrónico 

3 
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EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

inlo 

gratuito la ubicación de cada uno de los espaclos otorgados en los 262 

Permisos Administrativos Temporales Revocables vigentes . .  

e) Ahora bien, mediante proveído del veintitrés de marzo del dos mi l  diecinueve, se 

dio cuenta del informe de cumplimiento del Sujeto Obliqado, del cual cabe destacar 

la respuesta otorgada al recurrente, mediante oficio SAF/DGAJ/DUT/0198/2019 de 

fecha veinte de marzo de dos mil  diecinueve, al  que se adjuntaron diversos anexos 

que posteriormente se detallarán, notificado a través del medio señalado para recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación, el día veintiuno de marzo de 

dos mil diecinueve, que se inserta a continuación: 

SAF/DGAJ/DUT/0198/201,9 , • , :  , :  ,  ;  

P R E S E N T E  

Por medio del presente, y en atención al oficio MX09.INFObF.6ST.2.4.0338.2019, 
notificado a este sujeto obl igado en fecha 13 de marzo de 2019, mediante el cual el 
Lic. Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico del Instituto ·de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, solicita se ordene el cumplimiento de la resolución 
dictada en el recurso de revisión al rubro citado; lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 246, párrafo primero, de la Ley _de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, al respecto 
manifiesto lo siguiente: 

.  .  .  

Es de interés de esta Secretaría de Administración y Finanzas, en todo momento 
cumplir a cabalidad con la resolución que el Órgano Garante.Local en materia de 
transparencia ha tenido a bien emitir, y con ello, garantizarle a Usted su derecho 
humano al acceso a la información pública. 

Es por ello que, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Cuarto 
de la resolución de fecha 13 de febrero de 2019, emitido por-el .  Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que se ,determinó: 

4 
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EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

into 

"CUARTO. - [ . .] 

En este orden de ideas, con fundamento en la fracción IV, del artículo 244 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, resulta procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 
y ordenarle emita una nueva en la que: 

• A efecto de dar cabal atención a la solicitud con número de folio 
0414000179418, deberá proporcionar al particular en medio electrónico 
gratuito, la ubicación de cada uno de los espacios otorgados en los 262 
Permisos Administrativos Temporales Revocables vigentes. 

Adjunto al presente se le envían los documentos que a cont inuaci ón ,se.describen: 

✓ Oficio SAF/DGPI/DEAl/0183/2019 del 19 de marzo de 2019, suscrito por el 
Director Ejecutivo de Administración Inmobiliaria, y anexos, consistentes en 
"RELACIÓN DE PERMISOS TEMPORALES REVOCABLES 2078" y 38 archivos en 
formato PDF. 

✓ Oficio SAF/DGPI/DEAl/0185/2019 del 20 de marzo de 2019, suscrito por el 
Director Ejecutivo de Administración Inmobiliaria y anexo . .  ·  

Con los oficios citados, se da cumplimiento a lo ordenado en el Considerando CUARTO 
de la resolución de mérito, toda vez que en los anexos que los acompañan se encuentra 
la información relativa a la ubicación de cada uno de los los 262 Permisos 
Administrativos Temporales Revocables vigentes, cuya entrega se ordena. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 246,· de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición deCuentas de la Ciudad de 
México, se da cabal y completa satisfacción a su requerimientó, materia de su solicitud 
de información y a la Resolución al Recurso de Revisión correspondiente al expediente 
RR.IP.2134/2018. : · '-: . i " ' '  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordia l saludo. 

� -  

Sara 
Directora de 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", C9I: Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. . . 

Teléfono: 5636 21 20 
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EXPEDIE�TE: RR.IP.2134/2018 

into 

En atención a la resolución emitida por este Instituto, en la que se le ordena al 

Sujeto Obligado que proporcione al particular en medio electrónico gratuito, la 

ubicación de cada uno de los espacios otorgados en los 262 Permisos 

Administrativos Temporales Revocables vigentes; y en cumplimiento a lo anterior la 
· · • · • ·  ., , , . .  ,  .  

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remite"cJos'.6ticios con anexos que 

contienen la relación de permisos temporales revocables 2018 ,  emitidos por el 

Director Ejecutivo de Administración Inmobiliaria, como se observa en las siguientes 

imágenes que se insertan a continuación: 

1 9 'MAR 2019 Ciudad de México, 
Oficio SAF/OGPI/DEAI/ !) 18 3 /2019 

. : • • • : ·  

Asunto: Cum · de Revisión 
•':'· ··: LIC. SARA ELBA BECERRA LAGUNA 

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
PRESENTE 

ado que guarda el expediente RR.IP.2134/2018, interpuesto · en contra de la respuesta proporcionada por la anterior Oficialía Ciudad de México, ahora Secretaría de Administración y Finanzas; se proc e a da cumplimiento al resolutivo primero y segundo de ·1a resolución emitida eri la quinta sesi ó  ordinaria celebrada el 13  de febrero de 2019, misma que se terminó de engrosar el 12  de marzo de 2019, por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, � Protección de Datos Personales y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, derivado de la solicitud con folio número 0114000201818, en el que el peticionario requirió lo siguiente: 
u En cumplimiento a lo dispuesto por los artlcu/os _1 .. 2,, 3 .<;le (a Ley de 

Transparencia, Acceso a la in,ormacíón Pública: y Randic/ór, de 

CuenUls de la Ciudad de México,, solicito conocer: Cuantos Pennis'os 
de Administración Tarnpon,I Revocables se encuentran vigentes, ·as/ 
corno la caducidad de cada uno de ellos, el nombre de las personas 
,1slcas o Morales que les Weron otorgados dichos permisos, y la 
ubicación de cada uno de los espacios otorgados ·en el Permiso .. _Así 
mismo deseo conocer cuáles de los permisos otorgados sori para úso 
y dls'Frute y explotación, y en caso de ser subarrendados p�r el titular 
del permiso del permiso cual es el procodlm/ento irriP,lerrié�"í.ado para 
el r'fn y s/ la autoridad de gobierno responsable de la misma· emite 

opinión al respecto." (s:NTECEDENTES : . : , ·. '::, :/; 
1 .  Con fecha B de noviembre de 2018, se ingresó a ;�:.:·P;��f�rma �_.Nacional de Transparencia la solicitud de información con número de_-f<;>l_I0:-_01_14000201818, en el que se requiere: · · • · 
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EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

info 

"En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos_':1,;2;;:3 dete Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública: y ·  Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, solícito conocer: Cuantos Permisos 
de Administración Temporal Revocables se. encuentran vigentes, así 
como la caducidad de cada uno de ellos, el nombre de las personas 
físicas o Morales que les fueron otorgados dichos permisos, y la 
ubicación de cada uno de los espacios otorgados en el permiso. Así 
mismo deseo conocer cuáles de los permisos otorgados son para uso 
y disfrute y explotación, y en caso de ser subarrendados por el titular 
del permiso del permiso cual es el procedimiento implementado para 

;,;, #I fin y si la autoridad de gobierno responsable de la misma emite 
"'. · opinión al respecto." (sic) ·· 

.� 2. Con oficio de nomenclatura OM/DGPI/DAl/3414/2018 de fecha 1 5  de noviembre de 
2018, se atendió la solicitud emitiendo respuesta al solicitante . .  

·  3. Que eón oficio INFODF/DAJ/SP-B/687/2018 de fecha 07 de diciembre de 2018, 
· emitido por el Subdirector "B" de la Dirección de Asuntos J.uríd.ié:qs, remite Recurso 
deRevisión interpuesto por el t ··: > >',,: · . >  '  •  

4. Mediante oficio de nomenclatura OM/DGA/DIP/144/18 defecha-ta de diciembre de.  
2018, se solicita a la Dirección de Administración lrmobiñaria rendir informe de ley 
del Recurso de Revisión RR. IP.2134/2018 con el número de folio - 0114 0 00201 8 1 8 .  

5. Con oficio de nomenclatura OM/ DGPI/DAl/3851/2018  de fecha 20 de diciembre de 
2 0 1 8 ,  se ríndeinforme de ley derivado del Recurso de Revisión RR. IP.21 34/2018 .  

6. Se notifica la resolución del recurso de revisión número RR.IP.2 1 34/2018  el 1 3  de 
marzo de 20 1'9 ,  aprobada por el p leno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les,  en la Quinta Sesión 
Ordinaria celebrada el 13 de febrero de 201 9 ,  solicitando él cumplimiento al 
resolutivo primero y s egundo de la referida solicitud en el que señala: 

"PRIMERO.- Por las razones· señaladas en el Conslderanélo Cuarto de 
esta resolución y con fundamento en el articulo 244, fracción IV de la 
Ley de Transparencia Acceso a la Información Públlca y· Rendición de 
cuentas de la Ciudad de México se MODIFICA la respuefat� emitida por 
el sujeto obligado y se ordena que emita una nueva, ·en el plazo y_  
conforme a /os 1/neamientos establecidos en' . é/"./Considerandó 
inicialmente referido. · · · .. , · · · · 

SEGUNDO.-Con fundamento en los artlcutos 25-,: y 258 ele ta Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición "c,e _Cuentas de ta 
Ciudad de México, se Instruye al sujeto obligado para q ú e  Informe a· 
este Instituto por escrito, sobre el cumpttmlento-e fo o·rdenado en el 
punto Resolutivo Primero, at día siguiente de . concluido el plazo 
concedido para dar cumplimiento a ta presente resolución, anexando 
copia de constancias que lo acrediten. Con el apen;:fb/fT1/ento de que 
en caso de no hacerlo, se procederá en términos' de la fracción 111; del 
articulo 259 de ta Ley de ta Materia." 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
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EXPEDl°ENTE: RR.I.P.2134/2018 

into 

RESPUESTA 

Al respecto, le informo que se remite el listado correspondiente con la ubicación de cada permiso de 
de los espacios otorgados en la solicitud de información número 0114000201818; asimismo se 

adjunta listado digitalizado con la Información requerida por el peticionario con los 
anexos en copia simple de cada una de las ubicaciones, precisando que las mismas 
proporcionadas se encuentran descrítas como se formalizó. 

Finalmente, es necesario recordar que toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pubucay accesible a cualquier 

i r  ;-,  ..  :  ;  

persona, en los términos y condiciones que previstos por la Ley 'de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxrco.ta Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la normatividad ·: aplicable en sus 
respectivas competencias y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte; y sólo podrá ser clasificada como reservada temporalmente, excepcionalmente, 
en los términos dispuestos por dichas disposiciones; con: independencia a aquella 
información considerada con el carácter de confidencial. · · 

Sin otro particular reciba un saludo cordial. 

A T E N T A M E N T E  
�  �. ·  .. 

. .. -::-:�--- =�2 . : . . . .  
:-:·!Y'::.a.ru-,_aeNJA111{fN--JíiEREZ AGUADd · ·· . 

cn�r,·o:..•;:,E:CUTIVq.PJi-AOMÍNISTRACIÓN INMO1;31LIARIA. 
t.___- 

C. c. c. e. p. Andrea González Hernández.- Directora General De Patrimonio.Inmobiliario.- Presente 
Adriana López Morelos.- Subdirección De Seguiml.ento Y Control: 
almorelos@finanzas.cdm><.ggb.- Presente 

Ciudad de M'éxico, 2 O HAR 2019 
. '  . . 

Oficio SA��D<;if'.!/�_EAl/'ql:85 /2019 

Asunto: Alcanc'e iiitleÜmplimtento al Recu�so 
de REivisión RR� 2134/2018. · 

LIC. SARA ELBA BECERRA LAGUNA 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
PRESENTE 

En relación al estado que guarda el expediente RR . IP .2134/2018,  interpuesto por el C. 
en contra de la respuesta proporcionada por la anterior Oficialía Mayor, 

de la Ciudad de éxico, ahora Secretaria de Administración y F inanzas; se procede a dar 
cumplimiento al resolutivo primero y segundo de la resolución em itida en la quinta sesión 
ordinaria celebrada el 1 3  de febrero de 2019, misma que se terminó de engrosar el 1 2  de 
marzo de 2019 ,  por el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública , 
Protección de Datos Personales y Rendición de cuentas deta Ciudad de México, derivado 
de la solicitud con folio número 0114000201818, en el que el peticionario requirió lo 
siguiente :  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", CoL .Narvarte Poniente, 
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EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

into 

.�, "En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3 de la Ley de 
¡E:- &iiiil ""a"1014¡; Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de 

l!!a, � J..� Cuentas de la Ciudad de México, solicito conocer: Cuantos Permisos 
.._, .,:  v.  de Administración Temporal Revocables se encuentren vigentes, asi 
_...,.,.� amo la caducidad de cada uno de ellos, el nombré de las personas 

sicas o Morales que les fueron otorgados dich,os;_p_er.mísos, y la 
bicación de cada uno de los espacios otorgados.eífelpermiso. Así 
ismo deseo conocer cuáles de los permisos otorgados son para uso 

V\NSPARENCIA � y disfrute y explotación, y en caso de ser subarrendados por el titular 
• '#.º del permiso del permiso cual es el procedimiento implementado para 

o,s-J�--J�� el fin y si la autoridad de gobierno responsable de la misma emite . 
dRR!::S opinión al respecto." (sic) 

En virtud de lo anterior, se informa que con oficio de nomenclatura 
SAF/DGPI/DEAl/183/2019, de fecha 19 de marzo de 2019, se remitió la respuesta derivada 
de la resolución al cumplimiento del recurso de revisión número RR.IP.2134/2018, 
interpuesto por el con formato en Excel adjunto al mismo y Cd con 
anexos digitalizado
Al respecto, en alcance al comunicado electrónico de fecha 20 de marzo del presente, en 
el que se precisa que la base de datos denominada "Relación de Permisos Temporales 
Revocables", en el numeral 1 8  señala a la empresa "Publispacios Sociales S. A de C.V., 
correspondiente al anexo 9, el cual no coincide a la reportada, .por lo que es de menester 
adjuntar al presente el anexo correspondiente que pertenece .;:i: 1!:! ·empresa "Publíspacios 
Sociales S. A. de C.V, para los efectos procedentes. , . <;< ,; . i__ . _: . .  ·  ... 

Finalmente, es necesario recordar que toda la información �-�f'ií,a��/.pbt�r_'iida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es p(¡blicá y accesible a cualquier 

/? . . 

p e r s o n a ,  en los términos y co nd i ci ones que previstos por la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información P ú b li c a  y  Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;la Ley General de 
Transparencia y· Acceso a la lnfonnación Pública;  la normatividad aplicable en sus 
respectivas 'competencías y en los tratados internacionales de losque el Estad? Mexicano 
sea parte; y sólo podrá ser clasificada como reservada temporalmente, exce�c1onalmente, 
en los términos dispuestos _ p or dichas dispos iciones ;  eón i r.,de pe ,:, d enc 1 a  a  aquella 
infonnación considerada con el carácter de confidencia!. 

Sin otro particular reciba un saludo cordial. 

C. c. c. e. p. 

GUADO 
IÓN INMOBILIARIA 

------ ( �·-/),-��/c.-:· 
nzález Hernández.- Directora General De Patr;imonio Inmobiliario.- Presente 

Adriana López Morelos.- Subdirección De Seguimiento Y Control; · 
almorelos@finanzas.cdmx.gob.- Presente 
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EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

into 

ANEXO 1 

PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL REVOCABLE A TÍTULO ONEROSO,PARA EL 

USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE OTORGA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR 

A FAVOR DE 

LA SOCIEDAD DENOMINADA 

""PUBLISPACIOS SOCIALES", S.A. DE C.V: 
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Por consiguiente se determina que ha quedado atendiendo lo ordenado en la 

resolución emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

motivo por el cual se tiene por cumplida y se da por concluido el presente recurso. 

Finalmente es dable concluir, que de acuerdo con la fracción X del artículo 6° de la 
�� i ._, >:: l 1 '. . 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal . '  de. aplicación supletoria a 

la ley de la materia, son considerados válidos los actos administrativos que reúnan, 

entre otros, los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo 

primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, 

no se contradigan, y guarden concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por 

lo segundo, que se pronuncie expresamente sobre cada punto, lo cual 

evidentemente aconteció en el presente caso. 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia: 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS; , 

\ , . .  

CAPITULO PRIMERO;: · .  ,., ;_ . .  
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 6°.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes elementos: 

[. ' .]  

X.  Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[. ' .]  

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, la cual dispone: 

Época: Novena Época 
Registro: 17907 4 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO 
Tipo Tesis: Jurisprudencia 

1 1  
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EXPEDIENTE: RR.IP.2134/2018 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005 
Materia(s): Laboral •: - : ;  
Tesis: IV.2o. T. J/44 
Pág. 959 . 
[JJ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Marzo de 2005; Pág, 959 

-·· . .  ,  .  

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS .DIFERENCIAS Y CASO EN 
QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. 

Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios 
fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: el de 
congruencia y el de exhaustividad. El primero es exp/fcito, en tanto que el segundo queda 
imbíbito en la disposición legal. Así, et principio de congruencia esté referido a que el laudo 
debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado 
establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, 
entendida como aquella característica de que et laudo no contenga resoluciones o afirmaciones 
que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia externa, que en sí atafle a la 
concordancia que debe haber con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto 
es, que el laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se 
ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se 
hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el juicio laboral. 
Mientras que et de exhaustividad está relacionado con él examen que debe efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos; sin omitir ninguno de ellos, es 
decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de deciclir las controversias que se 
sometan a su conocimiento tomando en cuenta los argumentos éoactoos tanto en la demanda 
como en aquellos en los que se sustenta la contestación· y .dem(ls pretensiones hechas valer 
oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva· al demandado, resolviendo 
sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate. Por tanto, 
cuando la autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad 
no resulta contrario al principio de congruencia, sino al de ·exhaustividad, pues lejos de 
distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir et examen y pronunciamiento de 
una cuestión controvertida que oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar 
de un laudo propiamente incompleto, falto de exhaústividad; precisamente porque la 
congruencia -externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas que contendieron 
como partes y de sus pretensiones; mientras que la exhaustividad implica que el laudo ha de 
ocuparse de todos los puntos discutibles. Consecuentemente, .s! et laudo no satisface esto 
último, es inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge del artículo 
842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo incompleto, con la consiguiente 
violación a la garantra consagrada en el artículo 17 de la Constitución Federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO 
Amparo directo 46112004. Alfonso Enríquez Medina. 22 de septiembre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: ReynaldoPiflón, Rangel. 
Amparo directo 39112004. Comisión Federal de Electricidad.• -22 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Malina. Secreterie: Angelina Espino Zapata. 
Amparo directo 43512004. Petróleos Mexicanos y Pemex ·Refinación. 15 de octubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal Gonzá/ez. 
Amparo directo 48612004. Carlos Javier Obregón Ruiz. 20 de octubre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal Gonzá/ez. 
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Amparo directo 55912004. Yolanda Perales Hernández. 27 de octubre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. Secretario: Francisco García Sandoval. 

Por tanto, a criterio de este Instituto se tiene por cumplida la resolución de fecha 

trece de febrero del dos mi l  diecinueve dictada por el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el Sujeto Obligado entregó la 

información solicitada por el recurrente como se observa de las constancias del 

expediente, lo que evidencia el total cumplimiento. 

TERCERO.- Notifíquese a las partes a través del medio .SeñáJado para tal efecto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de acuerdo con el artículo 1 O 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

CUARTO.- Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YESSICA PALOMA BÁEZ BENÍTEZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICÓ,J)E CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 20, FRACCIÓN XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR D.EL INSTITUTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECC , N . D E  DATOS PERSONALES 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL CTA\Í'O/NOVENO, DÉCIMO Y 
DÉCIMO SÉPTIMOTRANSITORIO LA LEY DE At,ISPARl;NCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y R ÓN DE CUE S DE LA CJUDAD DE MÉXICO. 
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